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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.


ACUERDO No.    346    DE 2008
(   23 DE DICIEMBRE DE 2008    )
“POR EL CUAL SE IMPLEMENTA  EL USO DE LA BICICLETA COMO SERVICIO DE TRANSPORTE  INTEGRADO AL SISTEMA DE MOVILIDAD DEL DISTRITO CAPITAL”
EL CONCEJO DE BOGOTÁ,  DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 1º y 7º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

A C U E R D A:
ARTÍCULO 1.-  Impleméntese el servicio de transporte en bicicleta denominado “BICI” para facilitar el intercambio modal, como medio no motorizado, al Sistema Integrado de Transporte Público del Distrito Capital, de conformidad con el Plan Maestro de Movilidad Distrito Capital.
ARTÍCULO 2.-  La Administración Distrital adelantará campañas de promoción y divulgación, del transporte en bicicleta, con el fin de fomentar la cultura deportiva y ayudar a la movilidad, en el marco de los recursos presupuestales legalmente disponibles. 

ARTÍCULO 3.- El servicio de transporte en bicicleta “BICI” deberá contar con los componentes de  instalaciones, servicios, señalización y red vial, que la Secretaría Distrital de Movilidad determine en sus estudios técnicos, económicos y jurídicos que realizará dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación del presente Acuerdo, en el marco de los recursos presupuestales legalmente disponibles. 

ARTÍCULO 4.- La Administración Distrital reglamentará el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 5.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ

MARTHA LUCÍA CIPAGAUTA CORREA

                  Presidente                                                           Secretaría General
SAMUEL MORENO ROJAS
 Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. 










